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El Gobierno de Chile y el Ministerio de Educación, mediante la Ley N° 
21.053, de Presupuestos del Sector Público para el año 2018, en su 
Partida 09, Capítulo 01, Programa 29, Subtítulo 24, Ítem 03, 
Asignación 221 y Subtítulo 33, Ítem 03, Asignación 417, ambas glosas 
08, contempla recursos para “Plan de Fortalecimiento Universidades 
Estatales, año 2018”. 
 
La Universidad de Antofagasta se propone utilizar los recursos 
adjudicados en el Proyecto denominado “Fortalecimiento, con calidad, 
inclusión y equidad de los procesos formativos y los ámbitos 
misionales de gestión e investigación” Código ANT1899, para efectuar 
pagos elegibles en virtud del presente Llamado a Concurso. 

Antecedentes Generales (Objetivos, resumen, etc.) 

Contratación de un Coordinador de Vinculación y Fidelización de los 
Egresados y Empleadores para trabajar en la Universidad de 
Antofagasta en la Dirección de Desarrollo Curricular, trayectoria del 
Estudiante, Programa de Egresados y Vinculación con Empleadores 
en el marco del proyecto ANT1899.  
Las principales funciones que deberá desarrollar son: 

• Planificar un programa de vinculación con egresados y 
empleadores. 

• Implementar el programa de vinculación con egresados y 
empleadores. 

• Realizar seguimiento de las actividades del programa de 
vinculación con egresados y empleadores. 

• Diseñar actividades que permitan fidelizar a egresados y 
empleadores. 

• Implementar actividades de fidelización con egresados y 
empleadores. 

• Asesorar y coordinar acciones en conjunto con el equipo de 
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PEUA para la mejora de los procesos planificados. 

• Elaborar propuestas junto al equipo de PEUA, para mejorar el 
sentido de pertenencia con su alma mater. 

• Elaborar Informes periódicos de actividades desarrolladas. 

• Colaborar con la planificación y del Plan Anual de Desarrollo de 
PEUA. 

Otras funciones que le señale la coordinadora Académica y que estén 
supeditadas a los requerimientos del cargo. 

Requisitos de postulación 

✓ Titulado de la carrera de Ingeniería Comercial. 
✓  6 meses de experiencia en creación e implementación de 

programas en áreas de vinculación con el medio externo a través 
del uso de diversas herramientas de marketing.  

✓ 1 año de experiencia en implementación de proyectos 

BENEFICIOS 

✓ Calidad de contratación en convenio a honorarios jornada 
completa para el Programa de Seguimiento de egresados y 
Vinculación con Empleadores de la Universidad de Antofagasta. 

✓ Honorarios de acuerdo al mercado.   

Antecedentes requeridos para postular 

✓ Certificado de título. 
✓ Curriculum Vitae 
✓ Fotocopia de Cédula de Identidad  
✓ Certificado de Antecedentes 
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Procedimiento de selección y evaluación de los antecedentes 
recibidos 

✓ La Universidad de Antofagasta, se reserva el derecho de dejar el 
concurso desierto si los candidatos no cumplen con las 
exigencias establecidas en la presente convocatoria.  

✓ La selección se realizará en base a los antecedentes solicitados 
en requisitos de postulación. 

✓ En caso de igualdad de puntajes, la comisión evaluadora 
resolverá según criterio a definir el cual quedará expresado en el 
acta de evaluación.  

✓ Se evaluará proactividad en entrevista personal. 
 

Fecha Límite de Postulación y Entrega de  
Antecedentes 

Fecha entrega de los resultados del concurso 
 

Nombre y dirección de la(s) persona(s) a donde se deben dirigir 
las consultas, solicitar información y entrega de antecedentes. 

 

Sra. Carmen Silva Zepeda, carmen.silva@uantof.cl, Coordinadora 
Académica del área de la trayectoria del estudiante de la Universidad 
de Antofagasta. 
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